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GOBIERNO REGIONAL:DE TUMBES

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN bE LA' ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOB- REG. TUMBES-GGR

Tumbes,
2025

VISTO

DE

La Solicitud de Registro Doc. NO 2180456 Exp. 'NO 1887706 cletfecha 05 de marzo del
2025, Oficio Ño905-2025-GÕB.REG.TUMBES-DRET-OAJ-D„de fecha: 19 junio del 2025\,
Infof:meNO 1180-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ,:aefecha 07 de noviembre del, 2025

CONSIDERANDO:

Que, de cdnformidad don lo dispuesto por el artículo 1910 de Ia Qons!ituciónPolítica del
Estddo, modificado por el artíéulo único de la Ley NO 27680, en concordancia con el artículo 2â
de lá Ley Ortgáhica de Gobiernos Regionales NO 27d67 y. modificat.drias', Leyes NO 27902:
280i3, 28926, 28961, 28968,29053, 29611 y 29981, los. Gobiernos Regionales de Id
voluntad popular; son personás jurídicas de derecho público con autonomía política, económica
y ad'mioistrativaeñasuntos dd su competencia.

Que, con .la Ley de Bases de la DescentralizacióñLey,N0 27783, Se ctean los .Gobiernod
Ñkgionales, en cada uno de los departamentos del persona? Ju?ídicas de.derechd
ptl#lico, con autohomía política económica y administrativa, en asuntos dp su competencia;

Q#tituyendopara su administración económica y finanóiiera un pliego presupuestal;

Que, de conformidad con el Principio de Legalidâd a que se refíere 'el numerql 1.1 det
Artículo IV del Texto Único Ordenado de la Ley NO 27444, Ley del AdministratiVd
General, aprobado mediante Decreto Supremo NO 004-2019-JUS, ' las autoridades
administrativas deben actuar con respeto a la Constitudibn, la Ley: y ai derecho, dentro de las
facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los qué les: fueron cdnferidas:
asimismo debe •tenerse en cuenta el Principio del bebido.Procedirriiento, regulaçlo en et
numeral 1.2 del abotado Texto, el cual establece que; {'Los administrado* gozan de todos
los derechos y , garantías inherentes al debido #tocedimiento administrativo. Tales
der¿cho y garantías comprenden, de modo enunciatiüo más no limitatiV,o, los deiechosq
ser notificados; a acceder tal expediente; a refutar i.los, cargos inhputados; a exponed
argumentos y a presentar alegatos complementarios, a dfrecer ya: producir pruebas;
soliditar el uso' de Ia palabra, cuando obtener una decisión motivada;
fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y en un plazo razonable; y, q
impugnar las decisiones que los afecten. en á.te orden ae idéas:la institüción del
debido procedimiento está sujeta hacer preválepet , el cumplimiénto dé • la Ley;
con :imparcialidad

Que, del numeral 117. del artículo 117", del Textb: Único Ordenado 'dé Ia Ley NO 27444,:
Ley IdelProcedimiento Administrativo General, aprobado mediante Dec:reto: Supremq N" 004-:
019-JUS, regula derechQ de petición administrativa en favor de los; administrados, señalá
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"Cualquier administrado, individual o coleçtivamente, puede' promoVer
escrito el. inicio de un procedimiento administrativo ante todas y por
cualesquiera de las entidades, ejerciendô él derecho: de petición
reconocido en el artículo 20, Inciso 20) de la Cbnstitución Política: del Perú?'.

Asinhismo, el numéral 117.3 dél citado establece que:

"Este derecho implica la obligación de dar al interesado, una i:esp,uesta por
escrito dentro del plazo legal".

Que, mediante la Solicitud de Registro NO 2180456 Exp. 'NO 18877é6, de fecha 05 dd
mario del 2025, el administrado NOEE JUAREZ ESTRADA interpone recurso de• ápelaciótfi
centra la Resolución Regional Sectorial NO 000100, "dé fecha 13 de 'febrero del 2025, quq
teso:lvió DECLARAR IMPROCEDENTE, lo solicitado spbre el reconocimiento de. Intereses'
têbales;alegándo que el acto impugnado es nulo; que con fecha 11; de mayo:del 2016, se emitd
esplución Regional Sectorial NO 000494, que en su artículo segundo reconoce Ia 'deuda dé

ejerçicios anteriores por ei pago de bonificación Special por pretparáción de :clases „y
valuación en un 30% y por desempeño de cargo y preñaraciónde docume'ntos de gestión ert
un 5% de su remuneración total al administrado, por el equiválente de S/. soles; ast

mismo refiere que con fechá 15 de enero del 2025 acudiÓ ante la Pirepción Regional dd
Eduàación para Solicitar la emisión de resolución de recb:nocimiento de inter,eses del beneficiq

antes mencionado según lo reconociendocon anterioridaddon Résoluóión :Regional Sectorial
NO 000494; y por los demás hechos que expone.

Que, mediante Oficio No 995-2025-GOB.REG.TU.MBES-DRET-OAJ-P, de fecha 19 dé
junié del 2025, la Dirección Regional de Educación de Túmbes, eleva a:esta sede Régional ei,
mencionado recurso de apelación para el trámite que corresponda.

Que, de acuerdo a IQ establecido en el Artículo;2200• del Texto :ÚniçoOrdenado de :lai
Ley 27444, 'Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado :mediante: Decretq
Supremo NO 004-2019-JUS} "EI recurso de apei?ción se intérpo:ndrá cuándo Iq

impugnación se: sustente 'en diferente interpretación de las pruebàs producidas d
cuahdo se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a Ia:misma autoridad
que, expidió el acto que se impugna para que eleve illo actuado al :superior jerárquico'ü
consecuentemente lo que se Pusca con este recurso es Ubtener un seguhdo ',parecer jürídico dg
la administración sobre los mismos hechos y evidencias, no requiere Huevá prueba, pues se
trata fundamentalmente de una revisión integral del procedimiento des& una Perspectiva'
de puro derecho.

Que, respecto al recursoimpugnativo presentado, es:de precisar ãuepor Seguridad
jurídica los actos administrativos no pueden estar indefífiidamtenteiexpuestds al riesgo de und
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revisión por Vía dé recurso, sólo se admite cuestionarlos: dentto del plazo pérentorio:qe quincd
días: hábiles desdé la comunicación. Vencido dicho plazo contradicción es pxtemporánea.

Que,.del procedimiento administrativo recursal, que 'la redolución miateria dq
apelación ha sido 'emitida con fecha 13 de febrero del 'à025y el recursp dé apelacióh ha Sidd
interpuesto el día: 05 de marzo del 2025; apreciándose qué el recur?0 fia sido presentadô
dentro del plazo légal establecido.

Que, del procedimiento administrativo inicial}' vemos que el ádministrádo está
pretendiend01 la emisión de Resolución de reconocimtento ide intereses delbenefiçio de
bonificación espeóial por reparación de clases y evaluación ven un 30% y por desempeño dé

cardoy preparación de documentos de gestión en un 5% dé' su ternurieración total, [según Iq

Resplución Regional Sectorial'N0 00494 de fecha 31 de hhayodel 2016.

Que, de la Resolución, Regional Sectorial NO 00494 de fecha 3 ('de mayo del 2016,
tiené que reconoció Ia DEUDA DE EJERCICIOS ANTERIORES, por el pagq de la bonificación
Fsppcial por preparación de clases y evaluación en üh' 50% y por desempeño dé cargo y

preparación de documentos' de gestión en un 5% de;su remuneración tdtal, equivalente al
'Ihontode S/. soles; además ésta fue emitida:pn cumplimien'tp a Lin mandatojudicial

dénado en la Resolución NO, Seis de fecha 16 de juniq del 2014, recaída enel Expediente
0150-2013-0-2601 -JM-CA, como es de verse de Id' parte considerativa de la: referida.
resolu ón.

Que, mediânte el recohocimiento de intereses del beneficio de la bqnificación' especiat
pot teparación de,clases y evaluación en un 30% y por desempeño de Oargp y preparación de
docqmentos de gestión en un 5% de su remuneracion, totál; según lá Résolucióh Regional
Septorial NO 00494 de fecha 31 de mayo del 2016, Gsolicitãdo ,por el administrado NOEE
JUAREZ ESTRADA, se refiére a los intereses compensatofios que 4ebdpagar un deudoi

< uañdo existe la obligación del ello, que son fijados porsley o por mandato judicial.

Que, en ese contexto, resulta que habiéndosd :reconocido a Su favor pot :mandatq
diqial el devengado de la bonificación especial por preparación de cla#esy evaluacién en uri

30% y por desempeño de cargo y preparación de documentosde gestiór,l en un '5% de gü
remüneración total, el administrado debe solicitar por el' pago de los intereses
legales por dichos conceptos, no resultando posible su sõlicitud en la vía:adniinistrativá.

Por las consideraciones expuestas, estando a la:opinión legal emitida en el InformeNO,
1180-2025/GOBREG.TUMBES-GGR-ORAJ de fecha Q7 de noviembre: deli2025, y contandd
con la visación de la Oficina 'Regional de Asesoría Jurídióa, Oficina Regional: de Administración
Oficina de Recursos Humanop, Secretaria General Regional: y Gerenciá Gdneral Rêdionaldet

(5 Gobierno Regiona:l Tumbes.

AV. La Marina NO 200 — Tumbes Te16f9X



ICopiaFieldelOriginalI
GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PEWANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
NO 000560-2025/GOB. TUMBESCGR

Tumbés, 1 1 DIC 2025
En uso de: las facultades otorgadas por la Directiva NO 003-2022/GÔB.REG.tUMBES

GGR-GRPPAT-SGDI-SG, denominada "DESCONCENTRACIO:N FACULTADES
ATÑIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL : 'COBIERNO REGIONAL •TUMBES,

aprqbada por Resolución Ejecutiva Regional NO OüÕd'62Q022/GOBÑEG.TUMBES-CR, cie

fecha 21 de juniõ del 2022, modificada mediante Resplucióñ Ejecutiva Rdgional NO' 00046&
2022/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 28 de diciembre del 2022 y ResoluciónEjecutivá
Regional NO Ó00068-2023/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha M 3 de enero de,1 2023.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR INFUNDADO, el de apelàción interpuesto por
administrado NOEE JUAREZ ESTRADA, contra Ia Re#luciónRegionàl Séctorial NZ 000100:
de fecha 13de febrero del 2025.

RTICULO SEGUNDO. — Dár por agotada la vía admin'istrativa, de qonformiddd con
reécrito en el literal b) del numeral 228.2 del artículo 228 del 'Texto Unibo Ordenado de la Ley
0 i7444, Ley del' Procedimiento Administrativo Genera!,:aprobado me'dianté Decretó Supremo

NO 004-2019-'JUS.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR, Ia presente resdlüción al admiIZliStrad0 NOEE •.JUAREà
ESTRADA, Oficina de Recursos Humanos, Oficina kegiõnal Ide Admihistración:, Oficina
Regional de As:esoría Jurídica, Secretaría Gener?li Regional, Gerêácia Re'gional dê
Plarieamiento, Présupuesto ytAcondicionamiento Territorjal y: Gerencia General Regional de
sedé de GOBIERNO REGIONAL TUMBES, para los fines pertinentes.

Regístrese, Comuníquese, Cúmp! se y Archívese.

Reo

OGENE&
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